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EL PROTECTORADO EN MARRUECOS

LA CONFERENCIA FRANCOESPAÑOLA
La reunión de ayer

Ayer mañana se reunieron en el sa
lón de Consejos de la Presidencia, con 
el general Gómez Jordana, el Sr. Mal- 
vy, el embajador de Francia, Sr. Peret- 
ti della Rocca; el Sr. Perier y el señor 
Aguirre de Cárcer.

La reunión duró tres horas, abando
nando la Presidencia primeramente los 
delegados franceses.

El Sr. Malvy se detuvoi breves instan
tes con los periodistas, a quienes dijo 
que seguía muy bien impresionado; pe
ro que no podía hacer declaraciones.

‘-—¿Se marchará usted el viernes?— 
interrogó un periodista.

—Es lo más probable—fue la contes
tación.
ManifesUoicnes de los Sres, Jordana y

Aguirre de Gároer
Los Sres. Aguirre do Cárcer y Jorda

na salían minütos más tarde juntos; a 
ellos se acercaron los periodistas, de
mandándoles noticias de la marcha de 
la Conferencia.

—No disminuye la labor—dijo el ge
neral—. El trabajo se desarrolla nor
malmente, y rríañana volveremos a re
unimos.

—¿Se celebrará reunión del Pleno?
—No sé v aún. Posiblemente nos re

uniremos como hoy.
—Lq| interesante—dijo el Sr. Agui

rre de Cárcer—son estas reuniones que 
estamos celebrando, en las cuales se 
adelanta mucho.

—El hecho de que a la comida cele
brada anoche asistiera el agregado mi
litar inglés y el encargado de Negocios, 
¿tiene alguna significación?

—Ninguna — contestó el general—. 
Era un invitado más.

—Y no eral el solo—afirmó el señor 
Aguirre de Cárcer—. Estaban también 
el embajador y el agregado militar de 
Italia y otros más.

—Es que como han dicho ustedes 
que en las comidas también se trabaja.

— En efecto1 — asintió el general —.
I ambién aprovechamos las sobremesas.

—Con tanto como trabajan, y las po
cas noticias que nos dan.

—Es que no se puede hablar—dijo 
el general.

Reunión de los técnicos
Próximamente a las cinco se reunie

ron en la Presidencia los técnicos mili
tares y navales españoles, que perma
necieron trabajando hasta las nueve me
nos "cuarta de la noche.

El resultado de sus deliberaciones 
hié entregado, como siempre, al gene
ral Gómez Jordana, quien lo estudiará 
esta, mañana.

Por su parte, los expertos franceses 
celebraros otra reunión en el Palace 
Hotel.

Cuando ya se había reunido el Con
sejo, tuvo que abandonar éste el gene
ral Gómez Jordana, por haber llegado a 
la Presidencia el Sr. Pcretti della Roc
ca. Ambos conferenciaron extensa
mente.

EN LA ZONA ESPAÑOLA
Una eperación en Geni Amran

TETUAN.—Ayer se realizó una pe
queña. operación en Beni Amran, para 
descongestionarlo de núcleos enemigos 
que se habían apostado en las alturas 
próximas y amenazaban de flanco las 
comunicaciones entre Tetuán y Lau- 
cien.

La llevaren a cabo fuerzas de Regu
lares de las barcas, que habían salido 
cu las primeras Lorat de la madrugada.

La operación se realizó combinada
mente, pues mientras unas fuerzas ama
gaban por la derecha, llamando la aten
ción del enemigo, las restantes reali
zaban el verdadero objetivo, que con
sistía en destruir las obras de fortifica
ción que éste había construido.

El movimiento se realizó normal
mente, apoyando la marcha de las tro

pas las fuerzas aereas, que bombardea:- 
ron las posiciones de los rebeldes, dis
persando también fuertes grupos, que 
habían acudido al oir el tiroteo, con 
propósito de reforzar las guardias.

Dos aparatos sufrieron averías; uno 
pudo regresar al Aeródromo, y el otro 
se vió obligado a hacerlo en las inmedia
ciones del Mogote, sin novedad. Cuan
do, reparadas sus averias, el aparato 
del capitán Estévez, que había, aterri
zado en Sedla, levantó vuelo, cayó nue
vamente, sufriendo lesiones leves dicho 
aviador.

Varias noticias de Tetuán
TETÜAN. — Esta mañana se formó 

un tren sanitario, que salió para Ceuta, 
conduciendo 208 heridos y enfermos, 
que llegaron sin novedad a su destino.

Desde la posición de Alcázar Segucr 
se observó la presencia de núcleos re- 
beldcs en los crestones de Ain Chuda, 
haciéndose fuego de cañón hasta1 dis
persarlos.

En el cuartel dó Chorfas se presenta
ron dos moros heridos en Jas piernas, 
declarando que habían sido atropellados 
por un camión de Artillería.

EN LA ZONA FRANCESA
_ Parte oficial
FEZ.—Al Norte de Üazan la guarni

ción de la posición de Zaidur se ha re
tirado, después de destruir la posi:ÍDn.

La. situación de los fikaba sigue rien
do dudosa, sin tendencia a agravarse.

Al Sur del Uarga, los souls disidentes 
se afirman en su hostilidad contra nues^ 
tras fuerzas. Nuestros partidarios han 
efectuado un audaz «raid» sobre Saka.

La evacuación de las mujeres y ni
ños do Tazza ha sido dirigida a Argel.

Los funcionarios civiles han empeza
do su viaje a través de las cabilas para 
proceder a la leva de hombres para cons
tituir la mehalla xerifiana. Cada caid, 
con arreglo a. las órdenes del Sultán, 
deberá proporcionar cincuenta hombres 
de a caballo. '•

CcntraAtñque rifeño
RABAT.—Durante la noche de ayer 

las tropas francesas han rechazado al 
enemigo que atacaba al grupo móvil en 
Bab Taza, causándole considerables 
pérdidas, y tras una lucha encarnizada. 
Este éxito ha hecho más firme la fideli
dad de las tribus vecinas, entre las cua
les* se observaba la presencia de algu
nos elementos vacilantes.

El gañera! Naulin
PARIS. —M. Painlcvé ha recibido es

ta n^añana al general Naulin, con el que 
celebró una larga entrevista. El nuevo 
comandante en jefe de las fuerzas de 
Marruecos tomará posesión de su car
go dentó de unos diez días. Aprovecha
rá este intervalo para, estudiar la si
tuación y consultar a su Estadoi Ma
yor.

El presidente del Consejo de minis
tros, Sr. Painlcvé, hablando con los pe
riodistas, les dijo que todos los jefes 
del Ejército que fueron consultados 
acerca del asunto, opinaron unánime
mente que era necesario enviar a Ma
rruecos un general conocedor de la gue
rra europea y de la mentalidad y tácti
ca indígenas.

Esta fué la razón de que designara 
para el mando de las tropas francesas 
en Marruecos al general Naulin, de 
completo acuerdo con el mariscal Lyau- 
tey.

VARÍAS NOTICIAS
La aütitud británica

LONDRES. —Prosiguen activamente 
las conversaciones con el Gobierno bri
tánico acerca de Tánge-r.

El criterio dél Gobierno británico 
queda definida con exactitud en la si
guiente infcrm‘ación\ que publica la 
Agencia Reuter:

«Por informes procedentes de fuente 
autorizada-, está enterada la Agencia

Reuter de que el Gobierno británico no 
ha tomado todavía ninguna decisión 
acerca del bloqueo de las costas marro
quíes, en cooperación con las fuerzas 
navales de Francia y España. El Gobier
no inglés sigue con gran atención1 la 
situación.

No se cree que los intereses británi
cos en Tánger corran inmediato peli
gro. »

Quiñones de León y Briand
PARIS.—El Sr. Briand ha celebrad» 

esta mañana en el Quai d’Orsáy una lar
ga- entrevista con el embajador de Es
paña, Sr. Quiñones de León, acerca de 
los acuerdos de Madrid.

Acerca de este tema podemos decir 
que el Gobierno francés tiene estricta
mente al corriente de las negociaciones 
por Madrid al Gobierno de Londres, al 
mismo tiempo que los Gabinetes de Pa
rís y de Londres estudian la posibilidad 
de que se establezca de común acuerdo 
la vigilancia marítima de la zona inter
nacional de Tánger, si el orden que ac
tualmente está completamente restable
cido volviera a ser turbad®.

Huelga de tabaquero® en Tánger
TANGER. — Se han declarado en 

huelga los operarios de la Compañía 
concesionaria, de Tabacos, por no ha
bérseles concedido aumento de jornal.

A causa de la baja del franco, la 
Compañía solicitó autorización de la 
Asamblea legislativa para, elevar el pre
cio de las labores, y dicho organismo 
atendió la. demanda.

Como la Empresa no ha aumentado 
los jornales, los obreros declararon la 
huelga, manteniéndose en actitud pací
fica.

DIRECTORIO
El Conseje de anoche

A las siete de. la tarde se reunió el 
Directorio- en Consejo, terminando sus 
deliberaciones a, las nueve de la noche.

Media hora antes salió el presidente 
del Directorio, quien manifestó a los 
periodistas que marchaba, a Palacio, pa
ra asistir al banquete con que Su Ma
jestad el Rey obsequiaba a la oficialidad 
de la Escolta Real.

El .general Vallespinosa, poco des
pués de terminado el Consejo, dió la 
acostumbrada refrencia a los informa
dores, manifestándoles que en la. re
unión, a pesqr de no ser lunes, no ha
bían acudido- subsecretarios, sin duda 
por no tener pendientes asuntos que so
meter a la aprobación del Directorio.

Añadió que, como siempre, se trató 
de la marcha de la Conferencia hispano
francesa, de cuya marcha hay las mejo
res impresiones.

De Marruecos, según referencia re
cibida una hora antes, había buenas no
ticias.

. — He hablado de una manera inci-
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Ayer -se verificó-en vi Supremo de Gue- 
iru y Marina, la. vista, de la. oa-uspi seguida 
contrai el sargento de PoiLcía indígena 
Mohatar ben el Uach y sddado- de dicho 
Cuerjío, icil moro Kadur.

Presidió el generall Carbó. ,
Eli relator, auditi r de la Armada, don 

Peinando Berciiguer. dió lectura, al rollo, 
del que'r salta piro el sargento Mohator 
abandonó -el servieio el ‘T2 de julio oc 
1922, actisándo'c por algunos ind-.g-r-a,- 
de babor Uinado parte en el asaüto n 
Nador, disparando contra la.s tropas es
pañolas, distinguiéndose también en ms 
malos trato-s a los prisioneros.

®n unión del otra moro Kadur se paso 
al grupo de Regulares de Lara-che, donue 
fueron! recómete idos como desertores, sien
do detenidos y cometidos a sumaria y a 
Consejo do guerra.

DEFENSA NACIONAL

Los Institutos armados
Ségrin ofrecimos en nuestro artículo 

anterior, tratarenios de la organización 
d?e Hos 'ejércitos de lá gran Reipúbüica 
Nora americana, y de la simpática Suiiza.

En el Ejército de lo» Estados Unidos de 
'América1 notamos' mayor preponderancia 
que en tas Estados particulares, porque a 
olios coiTespondle i'eclutai' y sristener los 
ejéi'citos respectivos, y la Unión Rede
ra! se reisei-va el derecho de llamarlos en 
caso dé guei*i‘á con el exterior o conflic- 
tcis interiores ; íísro en tiempo- de paz, d-e- 
penden: del gobernador del Estado res- 
pectiivo.

El sistema de milicias recíutadas en 
distintas formas por los diversos Estados 
de la Unión, tienen el carácter de jecluta 
voluntania, no -comis: en los grandes ejér
citos permanentes, cuyo reclutamiento 
es forzoso, como ccunía en Alemam.r, 
país de tanta,' potencia militar.

Dicho sistema de milicias rige también 
en Suiza, y con menos sacrificio econó- 
mieoí dispone "die mayor QOirtingente, .por
que prepara: militarmente a todos los ciu- 
dadanicis, capaces paira defender al país, 
sin abandonar el ejercicio de sus- profesio
nes y oficios civiles; esta, positiva, ven
taja: económica, dicen algunos que pre
senta. el inconveniente do no s-er una 
fuerza utilizable en empresas guerreras 
en el oxteriiolr (no estamos conformes con 
esta opinión), y que sólo pueden cm])lear- 
se en guerras defensivas y en las interior 
íes o- en conflictos de orden público- y 
que,, por tanto, nol ofrecen ta guruntía, y

dental en el Consejo-r-siguió diciendo— 
del trabajo de la Junta depuradora de 
la Justica. -municipal, la. que entre des
tituciones, separaciones e inhabilitacio
nes absolutas o temporales, ha castiga
do a 595 jueces y fiscales municipales, 
previo escrupuloso expediente en cada 
caso.

Creación da escuelas

El subsecretario de Instrucción pú
blica, en su despacho de ayer mañana, 
puso a la. firma del señor presidente del 
Directorio militar una importante Real 
orden de creación de escuelas.

En ella se autoriza al ministerio para 
crear mil plazs de maestras y maestros 
con destino a escuelas unitarias y gra
duadas, que se proveerán con arreglo a 
los sueldos escalonados que establece 
el artículo cuarto del Estatuto vigente, 
comenzando por el de 3.000 pesetas.

Firmada esta disposición, resulta que 
el Directorio militar, en su actuación de 
Gobierno, ha creado 2.500 escuelas na
cionales.

» Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí * Sí » Sí Sí Si: «1 * * * «í * * US * » *

El fiscal (leí mismo pidió para los dios 
moñ's la. pena d|e muierte, pero no apre
ció el dieliítoi dé traición por no existir 
pruebas, y sí el dobla ddito de abando
no de servicio y deserción. El Consejo 
<inndénó a Mohatar a veinte -años de ie- 
clúsión máiiitar temporal, y abso'vió a 
Kadur.

El avditor no se confuímó con la sen
tencia ; pero la a-utoridad julicial la 
áprlcibó.

El fi^-a' <!el. Supi'mv, pidió cñ su infor
me la confirma/jón do la sentencia', y el 
dief-ensor de Mohatar, Si'. Malilla, en un 
biillante inforr&e, demostró que no estan
do probada, [lai traición, loe; hech s só'lo 
i-i ni sí Huían un -deliró de abandono1 d. 
.f-rvir-i'?,, •■otieifaimlo1 ¿jü-e te h- impu^i-ur. 
la pbna; de ocho años y un día. de prisión 
niilitar mayor, a.inpliahe a tkxé años, ea- 
so- do admitirse el de'ito de deacrgion.

El defensor do Kadur, teniente de Ar
tillería, 6r. Hernández Blanco, solicitó 

su paKocina-dDi la labsulu-ción.
Después de reot-ific-ar «II fisc-al y dé - 

fensores, s© dió por t-rminado el a-cto 
quedando pendiente la vísta de sentencia. 

ventajai dé los -ejércitos permanentes, 
instruidos y .capacitados para la mayor 
eficiencia. militaB?, .tanto en los conflicto's 
del interior como para los de-l .exterior; 
nosotros, por el dontrario, entendemos 
compatible el sistema suizo con la onayor 
eficiencia..

Tambérí dicen que dicho sistema, do 
milicias voluntarias no fueron sufiohm- 
tes en! illolsi Estados Unidos del Norte para 
cónten-er movimientos leiobicionarios *.in- 
terirres en Pensilvania y Virginia, donde- 
líos gobeJ'nadoiNs respectivos tuvierloti 
que pedir el auxilio de las tropas federa
les, afirmando (erróneamente a nuestro 
juicio), qué ni aun ten las Repúblicas de- 
mocrátií'ias.da buen resultado, tal sistema.

Las tropas federales se Dlganizati pro
vio acuerdo del Congreso'de la. Unión, y 
sólo sie conceden créditos paña dos años; 
este ejército también es voluntario! y en- 
muhas ocasiones demostró deficiencia, es
te proc'e.dimdento y hubo'que recurrir a 
las temtorialós, cuyos Estados se reser
varon Tai facultad d'c nbmhñar Cu1 ofici.aK- 
dad y en ocasiones lo. hicieñon hasta, por 
sistema; tan democrático como el del su- 
f.ragio dé los isñildados.

Por último, afirman dichos -tratadistas^ 
qué la Confederación Suiza, no pucdei or
ganizar el servicio permanente y sólo lorf 
Estados cantlGnales mantendrán tron-as 
on tiempo de paz y en número limitodo 
que sólo se aumentará previo acuerdo de 
Jal Confedleración' donde- es1, la instrucción 
militar obligatoria,, no- pres-tándo-se di1 ser
vicio activo, más quie ion tas casos de :ne- 
cesidad; pero -queí -eisto i&olo- puede man- 
tenmase -en diciho pa-í-s1, por su situación 
intemaciiottia.il y su aieutralidad apoyada' 
por Europa, y tan eficazmente mantenida! 
por sus ciudadanos; pero nosotros- enten
demos que puede también1 estableoerse di
cho sistema en todos Uis país-es, -sea cual
quiera su situación gcogT'áfica! y isuá re
laciones políticas -con el exterior.

C. del RIO GENAL

China se defiende
Aprffb&tióíi de un protesto

PARIS.—En la, Camal a de diputados 
. r -ibliú M |>:- lyecto dedey ratificando 
loio Trat-adois, rccienteuiente firmatdos en 
Wádnng-i.on, (jue tienden h, augurar la 
iD^ependC'ncia y la. intégiúdíád dpi' China, 
y a (fue esta ■ nación -obtenga el mayor 
ñendimieintoi de sris Aduanas.

El ministro de Negocios Extránjeros, 
Sr. Briand, declara; que La colncesión fñan- 
: - -a de Shanghai ha demostrado gran 
calma durante lo.s diiS^rbios.

Recionoce que, en ciertas fábricas chí- 
cas lás coudicionies de trabajo son en al
gunos caséis, díeplarablles.

En votación ordinaria queda, aprobado 
eil proyecto.

LONDRES. —. (EL Sr. CIlamberlain- 
ha decfiaiiadó en la Cámara dei los Coniu- 
ues que no ,se ha miviadj1 a Rusia, ningu
na nota relacionada con la cuestión de 
China.; pero- qué se reserva plena iber- 
tad para adoptar las medidús «¡ue el Go
bierno inglés considere noce carias.

Por la integridad da la Patria
PEKIN.—El general Feng, jefe miliitar 

'le Pekín, ha ordenadoi a todos los oficia,- 
'es y sohladus que Ib ven b'-azab s negros, 
,• quO so coloque la bandera de duelo- en 
'os balcones y jmertas de, 'os1- cuarteles y 
"dificios militares. Exige Iambién que se 

piioinuencien confercmóa.s dos a c c c s al día 
por los oficiales en iod-ois los cuarteles, 
recoivBándo las afrópidád-es como-tidais en 
Shanghai.

'Tiklioc los nid daros, g.ihdu'ádós o . do 
trena, deben jur-ar dar su \"ida por su 
Patria. La orden del día termina tusi:

«Cuando un humbie lía jv/rdide. u al
ma, .todo está perdido para db Jure mes 
vengar cicútra mreshes en.-uiiigos a lodos 
aquellLíis que han caído por mi culp-a, y 
todo- el mal que han causado a nu:"slio 
p-aíS.»

Wn se.cfsvuelvsn los oríginsles, aunque 

íw  se publiquen.

M.C.D. 2022
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LA EPILEPSIA ES ATENUANTE
No con la frecuencia que fuera de 

desear se leen sentencias reveladoras 
de un estudio de los Códigos que, poi 
su arcaísmo, requieren que los Tribu
nales, sin faltar a sus preceptos, los 
apliquen, creando con su jurispruden
cia una orientación buena.

Se halla en este, caso la sentencia 
que en el mes pasado dictó el Tribu
nal Supremo de Justicia en la causa 
cuyos antecedentes daremos, pues se 
trata de asunto que algún día puede 
trascender a los Tribunales de Guerra 
o de Marina.

Entre los vecinos de una villa de So
ria, A. H. G., procesado e^i esta cau
sa, y G. G. L., existiar, resentimien
tos nacidos de rivalidades de oficio, 
por venir los dos dedicados al mismo 
negocio de <comjyra y curtido de pie
les, y encentrándose ambos, cambia
ron algv^nas palabras, saliendo, al pa- 
recer^ 'desafiados hacia las afueras de 
la población, y cuando juntos, uno al 
fado de otro, marchaban en la direc
ción indicada, el A., quedándose un 
poco atrás, sacó una pistola automá
tica, y con fclla hizo un disparo con
tra G. G., que determinó la muerte 
instantánea del agredido.

El procesado venía padeciendo des
de época anterior a la referida de epi
lepsia larvada, que determinaba en él 
casi constantemente un estado de li

so de casación» lo sostuvo el ilustre 
abogado D. Angel Ossorio y Gallar- 

■ do, fundándolo en que la sentencia 
había infringido por inaplicación el 
artículo octavo, número primero del 
Código penal, ya que, a juicio del 
letrado, el procesado obró con abso
luta irresponsabilidad al cometer el 
delito, por sufrir los efectos del ata
que epiléptico.

—En tal situación—decía el letra
do—la ausencia de voluntad, de dis
cernimiento, de raciocinio, de libertad 
moral del procesado, es evidente, y 
debe determinar su excusa completa.

Subsidiariamente sostenía el señor 
Ossorio el recurso, y para el caso de 
que el anterior motivo no prosperase 
en la infracción del artículo noveno, 
números primero, segundo y octavo 
(no concurrir todos los requisitos para 
eximir de responsabili'lad en los ca
sos de exención, ser el culpable me- 
r^r de diez y ocho años y concurrir 
cualquier circunstancia de las que có
mo atenuantes se enumeran en el ar
tículo correspondiente) combinados 
entre sí, esto es, en el sentido de que 
no llegara entre sí, esto es, en el sen
tido de que si el estado epiléptico del 
recurrente no llegara a excusarle por 
completo de responsabilidad, siempre 
significaría una circunstancia atenuan
te, especialmente muy calificada, in-

| IVlaígasmatHa trab^ja^ la madera |
* »;
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bertad moral disminuida, en el que st 
hallaba al ejecutar los hechos relata
dos.

La defensa, aportando una '.'.ira 
ción de hechos distinta, mantuvo la 
existencia de las circunstancias exi
mentes de locura y obrar impulsado 
por miedo insuperable; alternativa 
mente proponía como atenuante la 
primera de las que contiene el artícu
lo noveno, por no concurrir todos los 
requisitos para eximir de responsabi 
Edad, y la octava, que determina que 
es motivo de atenuación cualquiera do 
las circunstancias fijadas en dicho cr- 
tículo noveno de igual entidad y ar-Á 
loga a las que el mismo enumera.

La Sala apreció el hecho como cons ■ 
titutivo de un homicidio, y reconoció 
en favor del condenado la atenuarte 
primera del artículo noveno, en rela
ción con la eximente de locura, (Te 
rivada del estado especial en que ( 
procesado se hallaba al realizar el he 
cho, como consecuencia de la eider 
medad que venía padeciendo, que en 
orden a la esfera de su responsabi'i 
dad influye en el sentido de hacer L 
menor, en relación con la disminuciór- 
de las facultades del agente, produci • 
da por la causa de referencia, sin que 
la tal circunstancia de atenuación ten 
ga más virtualidad que la atribuida a 
la mayoría de las de tal género consi
deradas aisladamente».

El Tribunal condenó al procesado o 
la pena de doce años y un día de re
clusión temporal.

Interpuesto contra este fallo fecui-

curriendo la Sala en error de interpre
tación del artículo noveno, reputándo
lo como una atenuante simple.

Para la defensa no está el proble
ma en discutir si el agente era o no 
epiléptico, ni si, en el caso de serlo, 
estaba bajo la influencia de un acceso 
cuando perpetró el hecho perseguido, 
ya que la Audiencia de Soria afirma 
que el procesado padecía epilepsia 
larvada, que ésta determinaba en él 
casi constantemente un estado de li 
bertad moral disminuida, y que en es
te estado se hallaba al ejecutar los he 
chos perseguidos. Por consiguiente, 
lo único que es objeto de resolución 
es si el paciente de epilepsia larvada, 
en el momento del ataque puede tener 
su libertad moral meramente dismi 
nuida o enteramente -anulada.

El Sr. Ossorio aseguraba que su de
fendido carecía en absoluto de liber
tad moral al perpetrar el delito, y pa 
ra ello se basaba en doctrinas de dis 
tintos tratadistas de psiquiatría y cu 
sentencias del Tribunal Supremo en 
asuntos relacionados con la locura y 
la epilepsia, habiendo resoluciones en 
las que se admite la locura incom
pleta amparándola en el caso prime
ro del artículo noveno del Código, de
finiéndola cómo muy calificada y, por 
tanto, esa dctenñinacicn no es priva 
tiva de la Audiencia, sino que tam
bién entra en la potestad del Tribuna! 
de casación.

A los fines del recurso, era de pa
recer el letrado recurrente, que* A. H. 
G., por haber obrado bajo la influen 
cia de un ataque de epilepsia larvada 
que disminuía su libertad moral, o es 
scmiloco comprendido en la atenuan
te primera del artículo que las enume
ra o es análogo al menor de diez y 
ocho años, correspondiéndole las ate
nuantes segunda y octava, procedien
do absolver al procesado en un caso, 
o en el otro, condenarle a la pena in
ferior en uno o dos grados a la seña
lada por la ley al delito de homicidio 
según se entienda que deba ser prote

gido por el artículo 86 o por el 87 del i 
Código penal.

La Sala segunda del Supremo 
ha dictado sentencia, por la que des
estima el recurso por el primer moti
vo, y lo funda en la siguiente doctrina 
jurídica:

Considerando: Que para que pue
da estimarse como precedente la cir
cunstancia eximente del artículo octa
vo del Código penal, es necesario que 
de los hechos probados de la senten
cia se infiera claramente la existencia 
de la locura o imbecilidad del acusa
do, y consignado en la sentencia re
currida, como hecho probado, que el 
procesado, al ejecutar el delito de au
tos, se hallaba en un estado de liber
tad moral disminuido, a consecuencia 
de epilepsia larvada, que desde hace 
tiempo padece, es visto que tal decla
ración, al definir el grado de incapaci
dad del reo, lejos de dar como posible 
el estado de exención, lo excluye, y, 
por tanto, es improcedente el j rimer 
motivo del recurso, por la falta de he
cho en que fundarlo.

Considerando: Que declarado en 
la sentencia recurrida que el procesa
do padecía desde fecha anterior -a la 
ejecución del delito, de epilepsia lar
vada, que determinaba en él constan
temente un estado de libertad moral 
disminuida, en el que se hallaba al 
realizar el hecho, hay que estimar que 
ese estado morboso, casi constante, 
dada la índole de la afección que lo 
origina, no puede ser considerado co
mo un motivo general de ak'nua- 
ción determinado por un estado tran
sitorio y circunstancial que impulsa a 
la voluntad, sino que es forzoso reco
nocer que tiene que afectar -le ir.odo 
sensible a la capacidad mental, dis
minuyendo la reflexión y el dominio 
de la voluntad, constituyendo, a quien 
en tal situación obra, en estado excep
cional de responsabilidad.

Con relación al segundo » otivo de
clara la Sala haber lugar a él, por las 
consideraciones jurídicas que a conti
nuación copiamos :

Considerando : Que en virtud de lo 
expuesto se impone reconocer que 
existe perfecta analogía, y es de 
igual entidad con relación a la res
ponsabilidad penal el estado de limi
tación de las facultades morales del 
recurrente y el del menor de diez y 
ocho años, lo que hace aplicable la 
dispuesto en el número octavo del ai 
tículo noveno del Código penal, y 
procedente estimar en favor del proce 
sado la circunstancia atenuante ex
presada, segunda del mencionado ai • 
tículo, daila la analogía entre los dos 
estados de capacidad, apreciándola 
en toda la extensión de su carácter 
cualificativo, a los efectos de la impo
sición de la pena, ya que se fundan er 
razones legales semejantes.

Considerando : Que al no estimar ■ 
lo así el Tribunal sentenciador, apre
ciando tan sólo como genérica la cír 
cunstancia que se deriva de la dismi 
nución de capacidad del acusado, in 
fringe, per no. aplicación, los núme
ros segundo y octavo del artículo no 
veno del Código penal que se invocar
en el segundo motivo del recurso.

El fallo del Tribunal Supremo es 
por tanto., casando y anulando el de 
la Audiencia provincial de Soria, ya 
que, por virtud de aquel se condena a 
A. H. G., corno autor del delito de 
homicidio, con la concurrencia de una 
circunstancia atenuante muy cualifica
da, a la pena de ocho años y un día 
de prisión mayor.

¿Qué es NETOL?
Un producto español que usa nuestro 

Ejército y Marina de guerra, para lim
pieza de metales.
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LIBROS DE ACTUALIDAD

Se hai puesto a la venta, lujosamente 
encuadernada, y al precio de seis pese
tas ejemplar, la^ «Novísima Legislación 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y de la Marinería de la Arma
da», por el Excmo. Sr. D. Francisco Pe
go, consejero togado del Ejército, y don 
José y D. Narciso Gibert, del Cuerpo de 
Oficinas Militares.

La obra es un acabado estudio y una 
completísima recopilación sobre temas 
tan fundamentales como el reclutamien-
to y reemplazo del Ejercito y de la 
mada.

Avalora esta obra, y la, hace de 
toria utilidad, sus documentados 
fíientátios, sus concordancias, SUS

Ar-

no- 
co- 
nó-

tas, su «cuadro sinóptico», sus índices y 
rfcpqrtorios ialfabéticos, que facilitan 
extraordinariamente su; consulta, y el 
«comprender todas las disposiciones dic
tadas hasta el día», que modifican o 
aclaran los preceptos de los vigentes 
Reglamentos de reclutamiento. La sim
ple lectura del índice, patentiza su uti
lidad c importancia.

Es éste un libro de gran utilidad, que 
a todos interesa; su conocimiento y con
sulta es principalmente necesario a los 
militares y marinos de todas las cate
gorías, a los médicos civiles y castren
ses, y a las oficinas y dependencias que 
intervienen en las operaciones del re
clutamiento y reemplazo y están encar
gadas del cumplimiento dé sus precep
tos, (como Municipios, Diputaciones 
provinciales, Cuerpos activos y de re
serva, Capitanías generales y de De
partamento, Gobiernos militaros y civi
les, Comandancias militares y maríti
mas, Academias militares y de la Ar
mada, Tribunales, Juntas consejares y 
de clasificación y revisión, Apostaderos 
y Arsenales, Cabildos insulares, Coman
dancias y Puestos de la- Guardia civil. 
Banderines de enganche y legionarios, 
etcétera, etc.

La obra, comprende los siguientes 
particulares:

Real dccreto-ley de Bases parí el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército. 
Reglamento para su aplicación y cuadn 
de inutilidades anexo.

Ley para el reclutamiento de la Ma
rinería de la. Armada. Reglamento- para 
su aplicación. Cuadro de inutilidades 
anexo c instrucciones para su cumpli
miento.

Notas, concordancias y comentarios 
a las respectivas Leyes y Reglamentos.

Disposicones dictadas hasta el chh. 
que complementan, modifican y aclarar, 
sus preceptos.

Disposiciones que regulan el recluta-
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miento en el Tercio. Deberes y derechos 
de los legionarios:

"Indice alfabético del cuadro de inuti
lidades del Ejército.

Repertorio alfabético- del Reglamento 
de reclutamiento del Ejército.

Cuadro sinóptico de las fechas en que 
se ejecutan las principales operaciones 
del Reclutamiento del Ejército y Bases 
del decreto-ley y del Reglamento que-, 
le son aplicables.

Indices de artículos, de ambos Regla
mentos, que han sido jh^dificados, y de 
los que se han ampliado con notas y 
comentarios.

Apéndice, formularios, etc., etc.
todos es de imprescindible necesi

dad el conocimiento de la «Novísima Le
gislación de Reclutamiento y Reempla
zo», que comprende, comentarlos, con- 
cordado-s ya puestos al día, las leyes y 
Reglamentos de reclutamiento del Ejér
cito y de la Armada. 
------------- ------------- -------------------------- ---

Niño desaparecido

Un infeliz, padre nos ha visitado para 
manifestarnos que el día 2 desapareció 

| de su domicilio su hijo Antonio Fernán
dez Sierra, de diez años de edad.

Presenta el chico tres señales en la 
cabeza v lleva' pantalón corto, medias 
negras, alpargatas blancas, con chí^uc- 
ta oscura y boina.

Del hedió se dió cuenta! en la. Direc
ción de Seguridad, ignorándose hasta la 
fecha el paíadero del chiquillo.
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¿CONOCE USTED
“ú CUEVA 92 SPIEBUM”?
Es la cervecería más fresca de Ma
drid.—El salón mejor instalado.—El 
más cómodo.- El que tiene mejor ser
vicio. Ei más amplio.—Diez clases de 
ensaladillas. — Mariscos fresquísimos

¡¡¡Precios cementes!!!

T E í FON 0, 4 )96 M.
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'"U Ctrtresj’Oi'denciii Kiliüi”
Con motivo de la inauguración de sus 

nuevas rotathas, nuestro querido colc-
ga « La Correspondencia- Militar» lia pa
blicado un número cxtraordiiiário de
ocho páginas, que es notable no ya por 
los numerosos trabajos y firmas que lo 
avaloran, sino por el esmero y arte con 
que está confeccionado.

Deseamos al colega en su nueva eta
pa muchas prosperidades.

No se devuelven los originales, aunque 

na se pabhwess.
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las afecciones de3 cabello, |
Calvicie, Caspa, Caída dei cabello 

y cure ción de las canas sin tinturas ®
UNICO procedimiento para el cabello, basado en 
la reunión cuantitativa de plantas medicinales. 
Aprobado por les Depát ¡amentos de I I giene de las 
capitales de América y ai torizado por el de Madrid. 
Inscrito en ei Burean de Berna y Junta Comercia).

Consulta y venta de once a una y de cuatro a siete

ENRIQUE BENGURIA B
PIDAN PROSPECTOS
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HOJA c ent r al  de

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO MILITAR DE LA TARDE

UN MONUMENTO CONMEMORATIVO PAGINAS HISTORICAS 3 ‘ ~

B luliDitt iel le" los diez" r de In
El «Boletín del Ejército» cubano del 

mes último, publica, con todo detalle la 
solemne ceremonia que tuvo lugar en la 
Habana con motivó de la glorificación a 
las víctimas del «Maine», a las que el 
no fué la lucha por odio, sino por ansias 
pueblo cubano elevó un monumento, des
cubriéndose silencioso en el acto de la 
inauguración con profundo estremeci
miento de piedad y dolor, a presencia 
del Presidente de la República, doctor 
Zayas; general americano Pershing y 
almirante Dayton, destacándose entre 
los asistentes la figura del señor minis
tro de España.

Fueron los discursos todos encamina
dos a estrechar los lazos de unión en
tre los Estados Unidos y la joven Repú
blica, que tuvieron su, punto de partida 
en aquel luctuoso acontecimiento, que, 
aunque aprovechado por aspiraciones 
imperialistas, hoy públicamente declara 
el propio Presidente de la República an
te el mundo entero, «fué un accidente 
fortuito», y manifiesta que el monumen
to no es sólo tributo de piedad de dos 
naciones hacia las víctimas del «Maine», 
sino de justicia hacia la noble nación 
progenitora (Grandes aplausos), que si 
fué aquel hecho origen de una guerra, 
no fué la lucha por. idio, sino por ansias 
de personalidad y libertad propias, an
sias heredadas de los antecesores, con 
los que, estrechados en abrazo cordial, 
queremos ver flotando sin altiveces la 
bandera de España con la .uestra. 
(Aplausos prolongados.)

En el discurso que siguió después, del 
general Pershing, al dirigirse especial
mente al señor ministro de España, ro
gándole transmitiera a nuestro Monarca 
la sincera expresión de amistad del 
pueblo americano, fueron los aplausos 
atronadores.

Terminó el acto con tres vivas:
A la República norteamericana, a la 

noble nación española y a la República 
de Cuba, independiente y soberana.

Y el público, con las fuerzas que rin
dieron honores, desfiló. (De la «Revista 
General de Marina».)
• 1 ■ *■ «■■**■■■■■■■■■■■■■■ -«eoeeacGDSflieaeeBeeMeee 

ilips iliii ligios 
Se colocan en el acto, a diez 

pesetas
ESPAIS con tacones, colocados: par, 

4,00 pesetas. ■
NUEVA DE LA TRINIDAD, 7

. (Frente al Cine Ideal)

vive la mujer defendida por el 
JARABE de

H8POFOSFITOS 
SALUD

Este poderoso reconstituyente tan 
eficaz como rápido para combatir la 
anemia, devolverá a sus mejillas el 
bello color de las rosas; a la inapeten
cia sucederá un excelente apetito y 
vencida definitivamente la debilidad, 
volverán a su ser todos los esplendo- 
fes de la juventud,

Má» de 30 años de éxito cfecUníe, ^ Aprobado por 
la Real Academia de Medicihíu

IHKíl ttechace todd frasco que no lleve en la etiqueta 
euterter HIPOPoaPiTO* aALUb ed rofd.

Los españoles se ba,ten en retirada; aban
donan miomentáneajneute el Milanesado a 
los franceses. Reducidas las fuerzas del 
marqués de Aguilar a 800 lanzas y 4.000 
infantes de campaña, no pueden, resistir el 
empuje de los 10.000 soldados de Lautrec y 
de Foix. En Genova esperarán refuerzos.

La retirada de los tercios castellanos im
pone a sus enemigos, que avanzan con tan
ta precaución como lentitud. Aquellos sol
dados que retroceden sin haber sido derro
tados, son capaces de librar una batalla 
desesperada que puede aniquilar al Ejér
cito francés.

Entre Voghera y Novi, en una colina, de
fendido por un afluente del Po, hay un 
fuerte que puede detener la marcha del 
enemigo. El de Aguilar deja allí 200 hom
bres al mando de Luis Bazán, con orden 
de resistir cuanto' pueda.

En la llanura está acampado el Ejército 
francés. Antes de penetrar en las gargan
tas de da sierra es preciso tomar el castillo 
que ocupan dos españoles.

Hace veinte días que el fuerte resiste. 
Los viejos murallones desafían las balas de 
los cañones primitivos.

Tres asaltos infructuosos han costado 500 
hombres.

Lautrec dice a uno de sus capitanes:
—Ve y diles que me dan lástima. Que 

entreguen armas y banderas y les dejaré 
en libertad.

El parlamentario se laccrca al fuerte y 
pide hablar con etl jefe español.

Dos soldados flacos y ceñudos le vendan 
los ojos.

Al abrir éstos ve a un mozo, cuyos ojos 
de fuego iluminan un rostro amarillento 
y demacrado.

El parlamentario habla.
—Di a Lautrec—contesta el español—, 

que saldré con armas y banderas, o no sal
dré.

El francés replica desdeñosamente:
—Tendrás que ceder; moriréis todos de 

hambre. Si tu gente oyera tu respuesta, te 
desobedecería.

Bazán le mira y grita:
—¡ Aquí, soldados l

- Seis esqueletos aparecen empuñando for
midables espadones.

—¿Queréis rendir armas y banderas? Po
dréis comer.

Brotan doce rayos de las profundas ór
bitas.

El parlamentario cree que de van a atra
vesar seis espadas.

Sale el parlamentario con los ojos ven
dados y da cuenta a Lautrec de su comi
sión.

En el fuerte, Bazán explica a sus solda
dos las proposiciones del enemigo y cómo 
las ha rechazado.

Transcurren dieciséis días más y los es
pañoles resisten. Lautrec se da a los demo
nios. ¡ Verse detenido de aquel modo! 
¿Cuántos son dos españoles? Madie lo sabe. 
Es imposible avanzar quedando ellos a es
paldas de los franceses.

En el fuerte los soldados tienen hambre. 
Cada día mueren tres o cuatro y otros se 
tienden para no levantarse más.

♦
El rey manda avanzar a toda costa.. La 

campaña se perderá si el de Aguilar recibe 
refuerzos.

Lautrec envía de nuevo al parlamenta
rio. Penetra en, el castillo con los ojos ven
dados. ¿Son sombras las que le escoltan? 
Apenas oye sus pasos. Al abrir los ojos ve 
una cara terrible. ¿Es un hombre?

Una voz ronca prahere:
—¿Qué quieres?
—Rinde el castillo y saldrás libre con ar

mas, bagajes y banderas.
La voz murmura:
—Bien está. Mañana a las nueve evacua

remos el fuerte.
Las nueve. Arma al brazo los franceses 

forman en batalla. Pero niebla que viene 
de las llanuras lombardas envuelve al cam
pamento. En vano se esfuerzan los ojos y 
aguisan Jos oídos. Nada se ve ni nada se 
oye. ¿ Qué hacen los del fuerte ? De repente, 
un gran asombro se apodera de todos. Mi
les de labios murmuran ; "

¡ Ahí esitánl
Entre la bruma avanza un grupo de hom

bres. Delante de todos, solo, con la cabeza 
descubierta, que no puede soportar el peso 
del cáseo, marcha el de Bazán. Siguen nue
ve hombres, nueve fantasmas, nueve esque-
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(TIMOLATO DE HIERRO DiAUZADO)
Afecciones malignas de la piel. Ulceraciones. Fístulas. 
Medicamento de aplicación tópica, muy útil en el cáncer 

cutáneo por sus propiedades epidermizantes y 
desodorantes

Especialmente indicado en los epiteíiomas, lupus 
y escaras

Frasco de ensayo, 6 pesetas. Corriente, 15. Doble, 25
Muestras gratis a los señores méd eos que lo soliciten de

EPITELIAL, Factor, 16. Madrid
Venta en el Latioratorio del prepaiador Fameda Banoio, Olózaga, 18. y fiepúsitos
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lotos. Sobre el trágico grupo flota el pen
dón morado de Castilla.

Los franceses presentan armas, los ofi
ciales saludan con la espada, las banderas 
blancas flordelisadas se inclinan cuando 
pasa el pendón obscuro, resplandeciente 
por la nueva gloria alcanzada.

*
El grupo se pierde entre la niebla. La 

visión heroica ha desaparecido. Muchas ho
ras después de haber pasado, aún admiran 
sus enemigos a aquellos soldados de hierro 
que, como los romanos, se baten contra el 
orbe enteroi y le sujetan a su ley, porque 
aman a su Patria más que su vida y mue
ren gozosos por conservar la bandera que 
España les confiara. ■

Los maestros armeros

CURIOSIDADES

ü origeo di las gosialis
La gente cree que Ja invención de lias 

tarjetas postales 8© debe a los amantes, 
que en cualquier momento encuentran ne
cesario comunicarse.

Las tarjetas postales, como otras muchas 
cosías, han sido inventadas por la guerra, 
que tanto censuramos, como vamos a demos
trar inmediatamente.

Durante la guerra que en 1870 sostuvie
ron Francia y Alemania, había, un librero 
francés, llamado León de Bernasdeans, que 
tenía su establecimiento próximo a un cam
pamento de 40.000 soldados.

A consecuencia ueil consumo tan enorme 
de sobres que hacían los solidados, llego un 
momento en que se Je agotaron las existen
cias de sobres de cartas, y entonces pensó 
en la maniera de suplir el sobre por otro me
dio que sirviera también para transmitir 
noticias.

Su pensamiento no tardó en cuajar en 
una forma tan práctica y sencilla, que fué 
acogida con incomparable éxito. Inmedia
tamente empezó a vender tarjetas con gra
bados militares, representando formacio
nes, cañones, tiendas de campaña y olios 
atributos del Ejército.

' Los soldados las compraban al principio 
a alto precio, y til comerciante repitió las 
tiradas sucesivas veces, teniendo la fortu-

Este Cuerpo, que lentamente se ha ido 
org'anizando, hasta que hace cinco años 
.se le concedió un Reglamento que deter
minase sus funciones, como complemen- 
lo y acliaración de otro del año 1892, 
bien merece que alguna vez, y siempre 
que la frecuencia de otras infoimacior 
nes lo peimitan, le dediquemos un poco 
de atención, porque sus funciones tienen 
más importancia que la presentada en 
primera vista.

Sin el arma perfectamente acondicio
nada paau los disparos, éstos saldrán del 
ánima del cañón, pero el impacto no se 
hará donde el punto de mira y til alza in
dican teóricamente, sino donde ha que
rido marchar la bala expulsada por las 
irregularidades que tenga el armamento.

La lab oí* oscura de estos militares, en 
ios cuales descansa pai'te de la responsa
bilidad de la eficacia de los fuegos, bien 
merece que se les guarde las considerar 
clones debidas, en unión de las faltas 
que debe de exigírseles por los defectos 
que pudiera haber en lo que se les enco
mienda.

OiertO' es que hay dos clases de respon
sabilidades : unas que se refieren a. los 
lUTeglos pequeños que pueden efectuarse 
en un taller modesto, y otras por Jas ne
cesidades que ellos señalen, o^mo impres
cindibles, para el uso del arma, y las 
cuales han de hacerse por recomposicio
nes) en el Parque.

El trabajo en caliente de las piezas,

las sustituciones del punto de mira o de 
la corredera del alza., el repmso dle la>s re
babas que se forman en 1® ametrallado
ras y otras de mayor importancia que 
las enumeradas, son misiones enooimen- 
dadas a loe Parques.

Los cambios dé cañón o reposición del 
cajón del mecanismo en los ftisiles, de 
las moharras en las lanzas y de las hojas 
en los sab"es y machetes, es cosa direc
tamente encomendada a estos maestios 
armeros, que ya han pasado de la simple 

■ categioíría de hombres prácticos a t^ier 
que ser no sólo obreros manuales, sino 
profesóles técnicos inteligentes. Elloi es 
debido a que ha entrado en funciones con 
mucha posterioridad a su creación el em
pleo de Jas ametralladoras, y estas armas 
delicadas están expuestas a mayoresi des- 
pei-feíctos que precisa rápidamente co- ' 
rregirl para que silgan utilizándose en 
■as funciones de gueira.

Y basta por hoy de mayor, examen de 
•este asunto ,porque nuestro plan es sOr 
licitar de ellos noticias, antecedentes e 
ideas quet la práctica enseña y que no 
surgen de nuestra mesa de redaetión; 
pero teniendo) sus cartas a la vista, en
lanzaremos unas con otras para formar
nos un cabal juicio y luego dedicar al 
asunto los artículos necesarios a fin de 
que la atención de nuestros gobernan
tes se fije en l'as manifestaciones que es
timen dignas, de. inmediata resolución
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Calzados
ATLANTA
Proveedor oficial de la 
cooperativa dél minis

terio de la Guerra

Especialidad en medidas 
para uniforme y paisano
Descuento del 10 por 100 a los 
militares en las compras al 

contado
A los paisanos} 5 por 100 de 

descuento, presentando este 
cupón
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na de verlas agotadas en poco tiempo.
A Bernarsdeans hay que adjudicarle 

honra de haber sido el primero a quien
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le ocurrió tan magnífica idea para comuni- 
darse. .

IDoctor Haas. “SICCARIEN” 
Exterminación total de ratas y ratones 

Totalmente inofensivo para personas y animales domésticos 
Un cliente nuestro escribe lo siguiente!" 

20-5-9251
Muy Sr. mío: Recibí oportunamente los dos frascos del raticida “SICCA- 

R1EN”, que fué.empleado seguidamente y de cuyo resultado me complazco en 
manifestarle que ha sido de lo más satisfactorio, pues a los tres días de «u em
pleo han dejado de verse las ratas en los sitios antes invadidos, sin que el uso 
de dicho producto haya extendido sus efectos tóxicos a los animales domésticos. 

Administración del Excmo. Sr. Marqués de Larios.—ALBACETE.
Para unes veinte metros cuadrados es suficiente un frasco. 
Precio de un frasco, 5 pesetas, k'emesa franco destino, siendo 

certificado. A reembolso, 80 céntimos más.

Juan Sonntag, Aicalá, 16, Madrid (Palacio del Banco de Bilbao)
LOS PAGOS POR ANTICIPADO
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EL SUERO ARTIFICIAL CAPILAR TITAN
$
« « 
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£ «
« «

« «

« « «

SU FORMULA:

' Suero Trunecek................
Solución timolada de extractos flúidos de secrecio

nes intemas de glándulas capilares de ternera 
(cabeza, pubis, cola) al 6 por 1.000...................

Solución de Pluriglandulina (Tiroldina, Ovarina, 
Paratiroldina y extractos de glándulas sexuales 

y pineal) al 5 por 1.000.. . . ...............................
Solución al 50 por 100 de Sulfato amónico purísimo.

To t a l ... . .................................

880

60

50
10

1.000

es un producto perfectamente científico. 
Consulte a su médico, que lo conocerá.
V si no fuere así, que nos pida una muestra.

DEHESE LA CAIDA
HACE CRECER EL PELO

Registrada en Sanidad con el número 6*776,

Adquiera usted hoy mismo un frasco
Precio: 15 pesetas.

Compañía Española de Producto Titán (S. A.)
Mayor, número 4 - MADRID - Apartado 386

M.C.D. 2022



Leche y café con leche condensada IBERIA, producción nacional
De venta en 8a Ooopenativa del Ministerio de la Guerra. Tipos y precios especiales para el Ejército

Oficinas y despacho: SMGASTñ, número 18 
.. aa

RECUERDOS HISTORICOS

Músicos heroicos
Era el día 9 de agosto de 1898 cuando 

los yanquis desembarcaron en la florecien
te isla de Puerto Rico un numeroso con
tingente de tropas, y los puestos avanza
dos de la ciudad de Ponce fueron atacados.

Al mando de aquellos puestos, sin defen
sa de ningún género, se hallaba el teicnte 
E. J uan González del batallón de Cuzauores 
La Patria, y en algo lejano caserón alo
jábanse, además de la música ' ' Cuerpo, 
algunos soldados, oficinas, etc.

Atacado aquel débil parapeto, no hay 
para qué decir que los nueceros iueron los 
de siempre, defendiendo el terreno palmo 
a palmo, y que los yanquis, contanuo con 
Artillera y Caballería, y a pesar ue caer 
sobre los nuestros por sorpresa con fuerzas 
tan numerosas, no hacían ceder ni un me
tro a aquellos bravos que se batían como 
leones, aunque la superioridad deil enemigo 
en número y elementos combatientes fiama 
causado ya muchas bajas, entre ellas -a del 
heroico comadante lllcscas, jefe del bata
llón.

La retirada escalonada era inminente e 
indispensaole.,• puesto' que las muchísima^ 
bajas que ya nos nublan causado hacia m- 
úti¿ aquel esfuerzo de (¿uijotcs.

Ordenada esta maniobra por el jefe de 
los españoles, se presentó al teniente Gon
zález, ya herido, un músico con categoría

de sargento, y cuadrado militarmente, le 
dijo:

—¿Y la bandera, mi teniente?
—Es verdad—contestó el oñcial contraí

das las facciones por el dolor—. i Quién 
se atreve a ir por ella?

—¡Yo!—dijo resueltamente el músico—yo 
iré y la ¡ salvaré!, mi teniente. ¡ ¡ Por és
tas!!—y besó el pulgar de la mano dere
cha, al mismo tiempo que emprendía la 
marcha hacia el viejo caserón con la sere
nidad de los héroes.

Lo que después pasó, nadie Jo sabe. Lo 
que sí puede asegurarse es que aquel ar
tista-héroe apareció ai poco tiempo y a lo 
lejos con la bandera de Ja Patria enhiesta, 
a la que los yanquis hacían honores por 
descargas cerradas, hasta que una de ellas 
acribilló el cuerpo del héroe, y bandera y 
hombre rodaron por el suelo en glorioso 
montón; el músico, para no levantarse 
jamás.

Juan Bernal, el músico-sargento de Ca
zadores de La Patria, el hijo de la bella e 
incomparable ciudad que baña el Turia— la 
sin par Valencia—, había muerto lo nuis 
hermosamente que puede morir un solda
do; pero los hijos de aquel general «Mo 
importa» estaban allí cerca y otros dos mú
sicos—dignos compañeros de Berna!—avan
zaron resueltamente, recogieron da bander 
ra y la trajeron, a nuestras filas, a pesar 
del decidido empeño que los enemigos te
nían en apoderarse de ella. ¡ Benditos sean 
todos ellos por los sigilos de lo siglos! ¡ Mil 
y mil veces sean benditos y venerados sus 
nombres gloriosos!

Guardia civii
CABOS

(Continuainios [piabldcafido La Msta Kle 
los itui-os cabos por el orden, que apro-
baiou:

389. Crispín Polo Yagüé.
3^0. Derarín Hernández Egido.

Alfonso Vidades Morales.
392., francisco Sánchez Vázquez.
393. 1 iburcio Lázaro García.
jy-r. Mngel r urquet Pérez.

. DJJ. Uon José Liqueras oclas.
j 9o . L*omingo Lierranz Cerezo.
39/. Lduaroo ¿>anz Martin.
j 9ó . museoio banchez Urtiz.
399. José banchez Dugatto.

; ‘íu l . Derann iLiicinas rlernandez.
^Ui. junan baigaao baiz.
4UZ. L.eanciro López Luna.

Manuel Hiera Díaz.
*fU4. Arturo iaooaua unaidos.

Maíoeimo diva i ubciu.
4Uo. Aironso Lorenzo Rubio.
4U/. Dias nerrero Lrieto.
*tud. iVlarun Aznares LX>pez.

jóse larnno González.
410. Kouián biartinez rúenles.

, 911. ' Antonio Kevmego bauenez.
4iZ. Francisco Moreno Este vez.

' 413. Lmiliano Cañar do Lucas.
4M. Dionisio Duran Gutiérrez.
4 o. jesús López García.
dio. Anselmo iVi a rt i h de la 

r uente.
417. Pablo Martin Martín.
dio. Juan Vicn Adrover. .
419. Ramón Roberto Gracia.

441. Francisco Quües Balaguer.
442. Santos Royo Morata.
443. juan Martínez Rubio.
444. José Mótales Carnero.
445. Juan Jiménez Martínez (se

' gando).
446. Mariano Piñuelas Sánchez.
447. Pablo García Martin.
448. Andrés Solera Sevilla.
449. Manuel Barranco Malchar.
450. Emilio Perrero Yáñez.
45 1. Casimiro Guergué Labiaga.
452. José Cano Correa.
453. juan Peláez Medin^.
454. l omái Melchor \ v:‘:.te.
455. Angel Juan Pérez.
456. Domingo Castrillo Vicente.
457. Romualdo Reyes Martínez.
458. Manuel Iruñia Quiroga.
459. Ramón Ruiz Lechuga.
460. Gervasio Garbullo PimenteL
461. Francisco González Cintas.
462. Manuel López Rodríguez 

(sexto).
463. Antonio Piris Fernández.
464. Amador Andrino Robles.
465. José Valerias Gómez.

CABOS DE TROMPETAS
1. Andrés Barrios González.
2. Isabelino Hernández Gonzá-

•o lez.
3. Julio Sánchez Blas.
4. Julián Santamaría Martínez.
5. Manuel Pérez Lorenzo.
6. Juan Martos Peinado.
7. Andrés Sancho Millán.
8. Antonio Rosales Guillén,
9. Tomás Miguel Pascual.

Clases subalternas de la Armada

Helia la litó
El capitán de navio Sr. Cerrera Valde- 

rrania, fundado en la organización de -a 
Armada, británica, acaba de plantear en 
la «Revista General de Marina» un pro
blema que debía haberse resuelto ya en 
La nuestra, de acuerdo con el espíritu de 
los actuales tiempos y la. propia- conve
niencia. del servicio naval de Guerra: el 
de la inaplaziable reorganización de los 
Cuerpos subalternos de la Armada.

Plácenoís que un marinioi de tan sólida 
reputación y tan glorioso' a.pellido ahor- 
d|o el asunto con la independencia de 
criterio que le permite su aLta. jerarquía, 
y plácenos más, por tratarse de un jefe 
que, sin haber dejado un solo momento 
de ofrecer pruebas de ponderación y ecua
nimidad, no pudo prescindir, sin embar
go, en todo& los cúsos, durante los pri
meros años de su carrera, de los prejui
cios y prevenciones con que tan vital 
asunto fué siempre considerado.

El interés nac-Mtoal es, y debe ser siem
pre el primero, y no hemos do ser nos
otros los que tratemos de demostrar aquí 
'o que los servicios de la Marina habrían 
de ganar con una más perfecta adapta
ción del personal a su especialísima. y 
complicada naturaleza. Dejando este as
pecto de la cuestión, muy bien enfocadi1, 
ciertamente, por el Sr. Cervera, hemos 
da limitarnos a lo que afecta, a la situa
ción y porvenir de los individuos perte
necientes a. las Corporaciones de referen
cia, condenados, desde ol oído, al ocaso 
de su vida militar, a ocupar un plano y 
ost. ntar una investidura que les priva 
antimilitar y antipolíticamente de ¡a sa
tisfacción interior que. todo hombre de 
gueiTa necesita para deoempenar con efi
cacia y cumplir con jia., . j'i afán sus 
deberes.

La hidalguía y el espíritu de sacrifi
cio, arraigadísimos, por cierto, en los in
dividuos de los Cuerpos subalternos de la 
Armada, no bastan para obtener el má
ximo rendimiento dle su peculiar finali
dad. Esas bellas cualidades no pueden 
ser generadbras de verdadera eficiencia, 
sin el justo lestímulo que las sosténig-a y 
las aumente sin cesar, y este estímulo 
ha de tener forzosamente un dobl'e carác
ter : ha de ser honorífico a U vez que ma-
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yitapiloso
Radioactivo

Frascos de 4 y ¡ pesetas

a
Detiene la caída del cabello y lo afirma • 

en pocos días.
Es un microbicida y desinfectante for- ¡ 

midable.
Produce el nacimiento del pelo usándolo $ 

< on alguna constancia.
Es una loción de exquisito perfume.

De venta en perfumerías y droguerías

terial. No hay, ni puede haber, militar 
a quien se exijan pruebas de competen
cia, por muy modestas que éstas sean, 
que se resigne a ser cuarenta añicls clase 
de tropa, sin esperanza de exaltación en 
el orden jerárquico. Y este es el caso de 
los individuos que integran los Cuerpos 
subalternos de la Armada.. •

Estos Cuerpos tienen dos o tres em
pleos en isus escaldas; pero estos empleos 
son siempre inferiiores al de oficial vivo 
y efectivo. Y esto, que en cualquier 
tiempo sería inexplicable, es en los ac
tuales monstruoso.

Que un individuo se prepai-ie para una 
carrera, ingrese por oposición en el res
pectivo Cuerpo, y termine a los cuaren
ta. o más años de servicio1 saludando a 
un al férez, como cuando ingresó, no pue
de admitirse ni cohonestarse de manera 
alguna. Aún podría, si no justificarse, 
disculpaiS'e, al menos, esta postergación, 
si -en Guerra ocuiTiese lo mismo; pero 
nió es así, afortunadamente, para los que 
sirven en las filas de nuestro valeroso 
Ejército. Y no siendo aisí en el Ejército, 
en el que se concede el ascenso a oficiá^ 
a las clases de tropa, dentro de ciertas 
condiciones, aun en Cuerpos de marcado 
carácter técnico, mioi hay razón alguna, pa
ra preterir a los individuos de los Cuer
pos subalternos de la Armada, privándlo- 
les de la dignificación militar completa y 
haciendo que constituyan un caso de ex
cepción, injustificado y único, toda vez 
que en la misma Marina se ven obliga- 
doisi a reconocer superioridad jerárquica 
por ascenso a oficiales, en sargentos que 
ni tienen sus años de servició ni sus 
condicionéis' de ingreso.

El Sr. Cervera reconoce que el servicio 
ganaría, mucho con una nueva organiza
ción inspirada .en la inglesa; mas aun
que así no fuera, que a todas luces lo 
es, da equidad y la justicia, aconsejan que

no subsistan por más tiempo diferencias 
tan hondas entre las clases del Ejército 
y las de la Armada.

Los Cuerpos subalternos de la Marina 
fueron reorganizados el año 15 a la. iai- 
vierlsa. Hay que hacerlo otra vez, y sin 
demora, en sentido progresivo. No pue
de continuar un día más la preterición ni 
la causa de un disgusto, no por latente 
menos hondo. No hay razón ninguna 
para que las clases de tropa del Ejérci
to y las de Infantería de la Armada lle
guen a oficiales' vivos y efectivos, y las 
clases subalternas de ta Marina pasen 
por la desalentadora humillación de mo 
lograrlo. Aunque estas clases no lo de
mandasen ni lo pidieisen respetuosamen
te, debiera ya habérseles hecho objeto de 
esa reparación mucho antes de ahora, te
niendo en cuenta que 3a justicia es el al
ma de las leyes, y que no, puede ni debe 
haber ley que. condene a ser clasei de tro
pa cuarenta o cuarenta y cinco años a 
individuos que tienen que conocer un 
programa y ganar en pública oposición 
sus respectivos empleos.
■ Los tiempos actuales no son ío® de la 
Invencible, ni los del Callao, ni siquiera 
los 'de las últimas guerras coloniales. El 
mundo marcha, y marcha de prisa, aun- 
quq en España no ÜÓ parezca, y hoy, con 
más razón que nunca, puede repetirse 
aquello de que «no sólo de pan vive el 
hombre».

Tai estado de cosas no puede ni debe 
subsistir. Hágase sin dilación la. refor
ma, y dígnese el caballeroso y pnegrer 
sivo general Cornejo recabar .para ello la 
conformidad del iluistre señor marqués 
de Magaz, presidente interino de|l Direc
torio, dejando ambos así a los beneméri
tos Cuerpos subalter-nios de la Armada 
ese recuerdo del acertado desempeño de 
sus altos cargos.
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dZU. Víctor López Diez.
dZi. Manuel Domínguez Martín.
4zz. José Cruz Gómez.
4Z3. Vicente ÍNuio Andrés.
424. Vicente barroso Arteaga.
^¿D. Air redo Camer Cuesta.
426/ Matías Navarro Cruz.
a¿í: Gonzalo Gutiérrez Alonso.
dzd. Altoxiso Kodrigu'jz IVk.reno.
429. José Agulió Cantó.
43U. Salvador Ramírez Arias.
d3l. Pablo Sánchez Retez.
432. Vicente Morant Ripolí.
433. Pedro Castañeda Acebrón.
434. José Sierra Mangas.
435. Juan -Herráiz Martínez.
436. Manuel Üomínguez Chavez.
437. Manuel López Berbel.
438. Alfonso López Hernández.
439. Jesús Millán Brasero.
,44Q. Antonió Fernández Cabello,

Hostena Vasca ’
Cafe-Bar - Cervecería-Fiambres 

Mariscos

Establecimiento de primer orden

PROPIETARIOSa

m i «lia
Mooterz 10.--MADR1D*

i

ENCAJERA
Arregla mantillas de blondas, cortinonea 

y Mica jes antiguos o modernos.
ISIDORA CORTES, Olmo, 24 .tercero 

izquierda

**************************************************************
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í ME TAL ES-*
i EWNÓniCORO

i CIÜDñDANOS.’ Poned el veto a todo lo« extrangéro y 
' contribuiréis al mejoramiento déla economía nadanaL 
N EI©Les un producto fabricado a base de primerasmateriSs 

nacionales y es el lustra-metales mas económica y mejor del mundo,

4 VENTA'. Droguerías, Ferreterías y pagusterjas
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Aparatos DEXTER para 
reasentar válvulas y sus 
asientos sin separarlas 

de la tubería 5 .

(Declarado reglamentario en la Marina)
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MADRID, Bárbara de Bragansa,.^ 
10.—BARCELONA, Mallorca, 303. a 
GIJON, Marqués de San Esteban, J 
50. — BILBAO, Berástegui, 4. — a 

VIGO, Ursáis, 30 ®

MATA-CHIN...
FreparaciéL líquida, única infalible pava 

la destrucción instantánea y segura de las

Chinches
Producto científico garantizado.

, Usadlo, que los efectos serán sor

prendentes! - .

De ventíi en las droguerías, bazaiiófli 
farmacias, etc.,, de toda España.

Concesionarios:-R. CONTRERAS, Hen 

nán Cortés, y P. MORENO, Mayor, 
húmero 35. MAÍDRID
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EJERCITO Y ARMADA
TRES EDICIONES.-MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DÉ AFRICA, DIÉZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA1 ;

CONMEMORACION DEL 7 DE JULIO

iJa Sociedad Filantrópica He Milicias 
n0S nacionales, conmemoró el día de 
ayer con solemnes honras fúnebres en

Real iglesia de San Francisco- el Gran- 
■(]c en sufragio de les que sucumbie
ron- en defensa de la libertad y de la 
Patria y de los socios fallecidos duran
te el año.

Ksta ceremonial religiosa ha revestido 
cste año más solemnidad que, en ios 
pasados.
' Acudió a rendir honores una compás 
nía del regimiento de Ccvadonga, con 
bandera y música.

En el centro de la iglesia se levanta- 
5a un severo catafalco, al que 
guardia de honor seis soldados 
cho reigimiento, colocándose a 
dos la bandera del mismo y la 
Milicianos.

presideron el duelo el general 

dieron 
de di-

de los

de Ar-
tillería Sr. Sirvent, que iba. al frente de 
nutridas Comisiones de jefes y oficiales 
de todos los Cuerpos de la guarnición; 
el conde de Castilloficl y el vicepresiden
te de los Milicianos.

Terminada la ceremonia religiosa, 
fueron Sacadas del templo las banderas 
a los acordes de la Marcha Real, situán
dose la presidencia frente al pórtico, y 
desfilando 1a compañía del regimiento 
de Ccvadonga y los Milicianos ante ella. 
' Desde San Francisco el Grande, los 
Milicianos se dirigieron a la plaza Ma
yor, desfilando por el Arco de Siete <fe 
Julio, a. los acordes del Himno de Rrego.

Por la tarde, a las seis, una 
sión He la Junta de la. Sociedad. 
Milicianos y un piquete de ést;OS 
ron, ante la estatua del general 
tc,vo, para colocar una c<"_,rona.

Comi- 
<le los 

acudie- 
Espar-

HI PO TISMO 
sugestión, inFwjtia personal, aprende
rán rápida, económicamente, sin mover 
¡r c de caja, Mn comprar un solo libro, sin 
faculta-Tes especiales, «in abandonar sus 
ocupar Jones. Hoy cua’qv.Rra puede apren
derlo por nuevo asonbroso^ sistema, ro 
óen'/e descubrim^nto. Pida gratis mag 
mifieo libro explicativo, 94 sensacionales 
peinas, al PslífUÍá* 
frico. ApRrtatf» 8.952. 'Madrid. (Daseán- 
«Ho certificado, remira franqueo).

Circuiaf.«s oe Guerra
Ffiri-njítas de crures

Visfa.s las iu-'bp.nc.Fs, d-j-.y-
<ks por nqrsond <1-4 EJérí-jto, t-n súnlir-a 
de i i-T’uutar <.'r.aqtx=, de pluta dd Má’úúi' 
niilibar por .otras Hie ni imerai o'-.ise dpi ln 
nnc-nya. Qrdbn, por cSú-iJerarre compTOn- 
didos en ^1 miículo 30 del Regínnonto 
de 30 de^diciwnbre de L8SÍ); t- niier.do en 
C-eiúa, l<>.]u’?''ep-¡ned1 1 en yl ¿óo'mo d- 1 de 
r!.rTn).]y?.iysa,c ■en .tie jnm f" gu 'TJ' i . apno- 
IwA) ¡'4)v R«)] h; de i 1 :.rr:í del 
eonubiit,?. |iío y lo inf- n i.irulo ¡ror M. fjon- 
isejo Supremo- de .(futyra y ZiTaTiiia-, s-e 
dcsdst;-iniian •dichas in.sta-noiu" y en lo su- 
eckSivo b o  •cniraanán las autoridades 'as qu-e 
«e pixmrucvan iWivas a talen permutus.

Ivu aten c ión a quei Itb col uaí n mn onda - 
tura de I05. baifalíónos ríe moni a ña y de 
Caztid'arrs do Afriya, ])uicd¡e car lugar a 
errores dimanantes de la eirtiunstancia. de 
tenor la: misaha nuineiación y denomina- 
<‘ión dé Cazadores uno y otros, en lñ; suce- 
S1yo los batallones de montaña 6ei deno- 

del siguiento modo:
Bcitállón ur mmiiaña, Barcelona, nú- 

^■eri ]; ídem de Alba, do Tormes, n.ú- 
^ero 2: íd-cm. Mérida. número 3: ídem 
-^’telle, número 4; ídem Alfonso XII, 
•‘limero 5; idean Reus., número' 6 ; idean 

lza, número 7; ídem La Palma, núme-
; ídem Lanzarote, número 9; ídem 

'u^rtevejntura, irúmeiU 10; ídem Gomé- 
Hiérro, número 11; ídem 'AnLeiqucra, 

nuüier,0 12.
Oposiciones

,^'i artículo ;«-egundo 'de iTa! Real urden 
yufular de 22 dei junio 4' 1 coTiiente año-, 
86 ^ntejiderá modificado .en el sentido' dé 

a las oposiciones que en la misma se 
^Hiocan; sólo/ podrán concurrir lo>si in- 

árabe al servicio del Ejerci
do a 'la. plantilla del citá- 

'' en sus distintesi categarías. y 
' s luisa nos que lo soliciten.

r Cnmisicitss 
¿g^Nndo La, 'invitación del Gobierno 

o‘onia, una, comisión, compuesta, por 
! brandante de Cabalkría D. Antoini'o 

del E-dado- Mayor 
el capitán de la misma Arma 

1 ‘ y^uel Castellanos Gendre, del De- 
'to de Semen tule ." de la primerial zona, 

pécuaini®:, máicharáp 3 Pioiopial para asis
tir '.a lias maniobra,§ que ha dé efectuar ■el 
Ejéiritb de, aquella iiacióm, ¿ese el 11 de 
agosto próximo paatal el 19 del mismo 
mes, emprendiendo la marcha con la. ¡sn- 
ficicnte anticipación, parai endontrarse el 
día 9 clei dicho mes én Varsovú.

Concursos
En vista de la invitación del Gobierno 

i'taliano para que se designe un oñciial dé 
nuestrol Ejército -que aisista a ios c u t s o is  
de la Escuieila Superior de Gurara de Tu- 
rín, que han de dar comienzo el día 15 
de octubre próximo, so abie concuiiso en
tre Capitanes o ctimandant'es de! Cuerpo 
de Estado Mayor que deseen cursar di
chos estudios, debiendo' solicitarlo den- 
troi del plazo de veinte días.

Usad siempre NETOL: tendréis los 
metales bien pulimentados, ahorra
réis dinero y favoreceréis la industria 
nacional.

La Casa de la Prensa

Ayer estuvieron en Palacio el ilustre 
ex ministro Sr. Francos Rodríguez, co
mo presidente de la. Asociación de la 
Prensa, y el Sr. Eclievarrieta, para, in
vitar a Don Alfonso, a la colocación 
la primera piedra de la Casa ¿e la. 
Prensa.

A la salida de ly Cámara regia, el 
señor Francos Rodríguez conversó con 
los periodiscás, manifestándoles que el 
Re)' le^ había recibido cariñosísimamen- 
te^ 'tratándoles con' especial afecto.

El Sr. Francos Rodríguez añadió que, 
hablando con el Monarca, se había acor
dado que el acto de colocación de la 
primera piedra sé celebre el próximo sá
bado, a las Seis y media de la tarde.

Al ficto serán invitados todos los re
presentantes diplomáticos de las Repú
blicas hispanoamericanas, el Directorio 
en pleno, el ogbernador^ él alcalde y de
más autoridades.

En el acto, el Sr. Francos Rodríguez 
leerá unas cuartillas, a las qué contes
tará el Sr. Primo de Rivera o el contra
almirante Sr. Magaz.

DE POLICIA ESPAÑOLA

Vigilantes administrativos
1 Por disposición de 11 del anterior, in

serta -en la «Gaceta» del 13, se deter
minan las condiciones y forma, en que 
han de verificarse los concursos para 
proveer plazas de vigilantes administm- 
tivos en la Dirección general, con pe
setas 2.500 mensuales; se conceden, en 
igu.vdád db coiLdiciones, profeieneia a 
los hijos do funcionarios do Policía y 
más especia luiente a los fallecidos en 
actos del servicio.

Por circular de la Dirección de 25 de 
mayo se anuncia concurso para proveer 
ima, de dichas plazas. Además de todos 
los méritos que se presenten para el con
curso, constituirá mérito, especial el co
nocimiento de idiomas, lo que se hará 
constar en las só-icitudes, siendo los que 
se encuentren -en este casoi sujetos a un 
examen especial de dichos idiomas.

h M8 tena
Don José Aurelio Larios, hijo de los- 

marqueses de Larios, ha sido reducido 
a prisión, acusado del delito de insulto 
a la fuerza armada.

En breve será juzgado por un Con
sejo' de guerra.

PROVEEDOR 
DE LA 

r e h l  easn

Telegramas 
y telefonemas!

DEL VALLE SUCESOR DE
Teléfono 11-72 M.

Almacén de telas 
para tapicería

E

Msyor, 1 Fundada en 1805
FaLricanle de pasamanería de muebles, alfombras de 
posteros. Especialidad en toda clase de bordados para 
habitaciones, salas de banderas y salones de buques

H

Venta al por mayor y menor de toda clase de tapicería. Por la 
lidad de los artículos y precios económicos, surtimos a todos 

mueblistas y tapiceros de España.

Descuentos a los militares y marines

ca
los

Interesa a usted consultar los precios de esta casa antes de hacer 
sus pedidos.

CASA CENTRAL: MAYOR, 1 - MADRID

DlARlO^OFiaAL
«INBTBRI0 DE LA GUERRA

Infantería
Se destinan al Grupo de Regulares de 

Larache, la los Oficiales Ido Infantería 
comprendidos en la siguiente relación:

Tenientes: Don Pedro Ruiz, D. José 
María Cueto, D. Juan Menor y D. Ba
silio Parra; alféreces: Don Mariano Sah- 
tana y D. Ignacio Martínez.

Se concede licencia para, contraer ma- 
trim'ohio a los oficiales siguientes:

Capitanes: Don Joaquín Zuriaga y 
don Emilio Juste.

Tenientes: Don Martín Calvo y don 
Ernesto Aranzabc.

Alférez D. Pedro Fernández.
Capitán (E. R.) D. Bartolomé Gar

cías.
Alférez (E. R.) D. Francisco Carrillo.

Artillería ■
El teniente coronel D. Teodoro Mon

tero, queda disponible.
Sanidad

Causa baja, a petición propia, en la 
escala activa del Cuerpo de Sanidad, el 
teniente médico D. J uan Sánchez.

Sé concede el pase a supernumerario 
sin sueldo, con residencia en Las Pal
mas (Canarias), al practicante militar 
don José Ramos Cabrera.

Se nombra veterinario auxiliar del 
Ejército al soldado de Cazadores de Al- 
mahsa D. Mauro González, y pasa des
tinado al de Alfonso XIII.

Se concede la antigüedad de primero 
de abril de 1923 en el empleo de sar
gento, al de esta categoría del octavo 
regimiento dé Sanidad E). Manuel Quin
tóla.

Aeronáutica
El capitán de Ingenieros D. Antonio 

García Vallejo, pasa a la situación B).
El teniente de Caballería D. Luis Bur- 

quete pasa destinado de plantillk al 
Servicio de Aviación y en la situación 
A), como observador de aeroplano.

El teniente de Artigerja D. Antonio 
Rodríguez pasa destinado de plantilla 
al SdA'icio de Aviación, como 'cbseil- 
vador de aeroplano.

Se Concede prórroga de dos días de 
dietas a los capitanes de Infantería y 
Artillería, respectivamente, D. José Ga- 
mir y D. Félix Bermúdez; cuatro,- al ca
pitán de Infantería D. Vicente Barrón y 
un mecánico, y cuatro, al teniente de 
Ingenieros (E. R.) D. Prudencio Carba- 
jc y personal a sus órdenes, les fueren 
concedidos nueve días en el viaje a Lis
boa del Grupo de Escuadrillas de reco
nocimiento del áetodiomo de Gctafe.

Notas militares
El oinsueriteiiario da la Esbelta 51231
En el salón «le ( -lumnas di- I Regio Al- 

cázai' reunió ayer S. M. el Rey al coronel 
y jefes y -oficiales de. la. Escolta- Real1 pa
ra cntregarT.is el ■distintivo que se ha 
croado como recuerdo (le la ceilehraieión 
del cincuentenario de íta creaipióni del 
Cuierpo.

Su Majestad, que vestía; mi-iformci de 
la Escolta Real, entregó al coronel, se
ñor García, Benítez, y a cadá uno de los 
jefies y oficiales^ el diAtintivoi que les re
gala. Consiste en una placa redonda es
maltada con el iemblemai del Cueipo-, ro
deado de ramas de laurel y Rematada con

T.Tr.tT.:^
Cuentas corrientes

Banco de Bilbao, 
Banco de Espa
ña, Banco Mtspa- 
no-Americano, 
Ciedit Lyounais

Fábricas de Pa
samanería en 
Al ir aflores de 

Sierra
la

nudo y re- 
¿ccovado de 
de guerra.

V.- JABON
PUREZA GARANTIZADA^

ESPECIAL PARA EL LAVADO - d 
DE TEJIOOS FIMOS,SEDAS, PUNTOS ,

LAGARTO
■ C__ ■ ........ .. c

ENCAJES. FRANELAS , ETC. i 
LEZARITURFíY y REZOLA (S.A\¡ 
, . , SAN SEBASTIAN

una. corona Reaí. Dicho, -distintivo fi-e lle
vará en el -uniforme, a lá altura del -segun
do botón de ki guerrera o -leyiita.

El1 -Sr. -García; Benítez di ó las gracia^ 
a; S. M. piar el recuerdo y por el obse
quio.

Anoche, á lus nueve, se celebró en el 
cOmbdor -det gala, díe! Regio Akuázar el 
banquete con! que el Rey oh-sequió a los 
jefes y oficiales que actualmente perte- 
ne-cOn a lal Esoolta RieaL

Un banquete en Palacio
Mañana, a la una y media de la tarde, 

lal Gasa militar de -8. M. el Rey celebra- 
rá el baiiquiete anual, qu-e será pre-sididoi 
[X)r el Monarca.

Asistirá e'l general Zabai'za, lodos, los 
ayndantes de S. M., los profesores y ayu
dantes de1 Sus Altezas y los ayudantes 
del general Zabalza.

5 - , - , I ¡Monterrey i
| He aquí el nombre de la | 
| Cervecería-Chocolatería t 
| de moda. En su espléndi- | 
í do salón Luis XVI se reúne g 

§ g el más selecto y distin- © 
*

| guido público. 
® * 
| HELADOS, FUMBHES, | 
| CHOCOLATES, CAFE |

I firesai, 3, (toa toirsili pe? l) I

De provincias
Llegada de repatriatíoa

CADIZ.—P-iiócedentes dé Laraoli-é y Ai‘- 
■cda. llegó -el yapor «Isleño», irayenJó a 
bordo 250 oficiales, clases y tropa, de dis
tintos CueiqxDS. Marcbaron a sus respec
tivo® destino®.

Los alumnos ¿s la Escuela Ka^a!
CADIZ. PtoCode-ntes de San Fernan

do han llegado 150 -ailumnos de la Escue
la Naval, u -quiein-cs ací mpaña: ‘c] tenien
te coronel I). Manuel Acer do.

Después -de visitar el arsenal]1 de La Ca
naca, la, factoría de Ma-tagorda y tos as
tilleros do EchevaiTic.ta, cumplim-enlaaon 
al capitán general del (k'pmLim-onito.

Noticias dé Gran Canaria
LAS PALMAS.—Llegó de la Argen

tina. el tranisa.tlánifkT}| alemán «Maute Sar- 
mieiutí '», con 1.500 p-a^ajé-ros.

Continúa la sequía asolando la.-, islas de. 
Fu-ertievetura y de Lainzarete. La eiU-ígm- 
ción dle braceros aumenta cun.sidortiblo- 
niiento.

Los fabriertes ti;
TENERIFE.—El gobernador. Sr. Vi- 

llaa*, ha nianifcstado a. los periodistas (|u<' 
le habíani visitado algunas. Coim-siQues de 
fabricantes do tabacos para rogane que 
telegrafíe al Directorio eh el sentido de 
■que. la Compañía A'ren¿atai‘ia. de Tabaeofi 
ciunplai las. contratos' existentes V haga 
los pedidos1 'Cforrespondientes al l-iTmeslFe 
actual, ipues de lo contrario, fjitodnrá.u' 
sin traba-jo- inillareis de obreros.

Atarriza un avión por averías
MORA.—Procedente ele Cuatro Vien

tos, y por averías en el motor, .aterrizó 
apaiTaitq quie, -piloteado por -el comanda.nte 
Pastor, ®e dirigía: a Sevilla.

Duiranite flh, reparación, el aparato fuá 
vigilado por la Guardia Civil, paira im- 
pedbr epre nadie se acercara.

EXTRANJERO
El proyecto de detenía naoicnal

PARIS,—El jeto del .Gío'biemo ha en
tregado hoy a la Mesa dié la- Cámara de 
diputado® el proyecto de ley preparado 
por el Consejo Superior de Defensa. Na
cional ctincerntonle a la. organización, de 
la nación en tiempo de güeña.

Mañana so publicara un extraclo- de 
líate dispoisicjojBies de osle importante iwo- 
yceto.
Una c-onvei^sación con el Rey de España

PARIS.—«Lo Gaulaois» de boy pubtica 
una breve conversación eAebriada con

M. el Rey D. Alfonso XIII con un 
corresponsal accidental.

El SlJlb'-'rano español se negó en ab- 
soluito a hablar de cuéstioncs ]>oh lic-as, 
y se lianitó á expresar su G\ a timpaitía 
por Fraulcia.

WMIO $ 0F1M
ÍS Á

aKar«r:ex»Kys.'*P3K:*ejKzi»,iiK=3rrMií«a'i~,Ki?TL^«KaBeat3r<s»as*MlwseflB

Infantería de Marina. — Se dispone 
que pase a la reserva el capitán D. Mi
guel Areytimo.

Se concede prórroga en su actual des
tiño al alférez D. Jesús García Gómez.

Administrativo.—Pasa a. la situacióri 
de. retiro el comisario D. Juan Butrón.

Guardalmacenes. -— Concédese licen
cia por enfermo al guardalmacén mayor 
don Mánuel Bombardero.

Torpedisfas electricistas. — Por ha
ber terminado el plan de estudios, se 
promueve al empleo de segundos a los1 
aprendices siguientes: Valentín de Pa
zos, Julio Golpe, Constantino Rodríguez, 
José Díaz Martínez, Angel García Ca- 
amaño, José Martínez Méndez, José Pe
na Saavedra, Manuel Méndez Tejo, 
Diego Ros, Salvador Barros, Blas Vi- 
vancos, Juan Brages, Marcelino Seoane, 
Ricardo Carnero y Arturo Alba.
-- ------------------------------ -------------------------------- --

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al subsccaH.íU’LO del ministerio de la 
Guen-a, interesando quede en situación! 
d-e dispuuíble en la primara’ región y afec
to a Madrid iel tenieuto D. Luns Ruano, 
en (-.omiisióii en Aviación.

Al ■capitán onneral de la octava, región, 
interesando la presentación epa- Pontove- 
dra con oibjetio ¿¡e -sufrir lexánuónte del te- 
níeinte da Infantería D. Antonio Sáe¿ Iz
quierdo.

A'l de la lerceia región, com edierad» 
ancfaición en el registro de aspiranites ai 
ingreso en el Cuei'po al teníante de In
fantería 1). M'anuel Torres.

Alíjete -de la Conianduocia de A!gse'-ira>', 
cGñcedi-imdo prórroga hasta fin de mes al 
¡vi riui’-ya qw di-sfautai al ccpitán D. Julio 
Moleirü. . .

A los corontties de la, novena, y quinta 
Subi’i.specr-iones, concediendo venuticim ó 
y quince días de permiso- ali toni-ntóco- 
rone! I). Mató» Bustos Barí -do y capitáii 
D. Teodoro Diez. - ,

Al jefe de 1ñ, Comandancia, de Bnostea, 
pajticipundó haber < ntraídu mammonio 
el rabo Martín Al¡mso.

A los de Gran ada y Al epeiras, conoe- 
diendo -prorroga para piresentarse ú: sor 
filiado al, aspira Ule Enni'io. López.

A.PJ capitán genéríil de la priineiá! re
gión, inlerosando pasaptríe a favor del 
c-aitiibiniero Podro Martínez para qué pnar: 
r.h-e a. los Colegios del. Cuerpo.

ESPECTACULOS

PAVON.—A las seis y tres cuartos, 
Santa Isabel de Céres. A las diez y me
dia, La. casa de Judas y La culpa fue 
del marido.

PARDIÑAS.—A 1as diez y media, La' 
emperatriz M e s a 1 i n a.

NOVEDADES.—A las seis y tres cuar
tos y a Ms diez y tres cuartos, La tonta 
del bote.

MARAVILLAS.—-A las seis y media y 
a las diez y media, Mercedes Marín, 
Khita y Pom, Antoñita Torres, Franck- 
son, Álatdy, Esteso, Herrera y Walton, 
Mercedes Seros.

ROMEA.—A las- seis y media y a las 
diez y medid, Maruja Martín, Codona, 
Genelty, Celia Deza, Liana. Graciaiñ, 
Dora la Cordobesita, Ramper.

Sindicato da Publicidad.—Barbieri, 8.

LECHE COH0ENSADA
MARCA

LA LECHELA
La únioa que reemplaza ventajosa- 
mentó a la leche fresca eu la alime-u- 
,faraón de los niños y en los usos do
mésticos. Folletos gratis a quien lo 
so-lítóte de la SGtiodsd NESTLE» 
A. E, F. A, Crsn Vía Láyetahíi, 41, 
EBnocloina, o de su Dcleg/.ctón en 
Madrid, Gontio da XÍqiioMi 15 y 17-

M.C.D. 2022
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Compañía Trasatlántica
SERViCICS DIRECTOS

L/ Uitea a Cuba-Méjico
.r...,861*^0 mensual saliendo de Bilbao el día 16, de Santander el 19, de 
Lijón el 20, de Corona el 21 para Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz 
'el 16 y de Habana el 2B de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Linca a Puerto Rico, Cuba, Vencíuela^olombia y Pacífico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 10, de Vafenda el 11, de 

Málaga el 13 y de Cádiz el 15, para Las Palmas, S^nta Cruz de Tenerife, 
banta Cruz de la Palma, Puerto Hico, Habana, La Guayra, Puerto Cabe- 
8.1o, Curacao, Sabanilla, Colón, y por ©1 Canal de Panamá para Guayaquil, 
Callao, Moliendo, Arica, Iquique, Antofagasta y Valparaíso.

Línea a Filipinas y puertos do China y Japón
Siete expediciones al ano saliendo los buques de Coruña para Vigo, 

Lisboa, Cádiz,, Cartagena, Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, 
Singapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Nagasaki, Kobe y Yokohama.

Línsa a Ba Argentina
Seivicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga el 5 y de 

Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Coincidiendo con la salida de dicho vapor, llega a Cádiz otro que sale 

de Bilbao y Santander el día último de cada mes, de Coruña el día 1, de Vi- 
Uagarcía el 2 y de .Vigo el 3, con pásajo y carga para la Argentina.

Linea a Naw»York, Cuba y Méjico
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 25, de Valencia el 26, de 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York, Habana y Veracruz.
Línea a Fernando Póo

Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 15 para Valencia, Alin
eante, Cádiz, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, demás escalas intermedias y Fernando Póo.

Este servicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que 
admite carga y pasaje de los puertos dol Norte y Noroeste de España para to
dos los de escala de esta línea.

AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convenciona

les por camarotes especiales.—L^s vapores tienen instalada la telegrafía sin 
hilos y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más mo
dernos adelantos, tanto para la seguridad de los viajeros como para su con
fort y agrado.—UTodos los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se man
tienen a la altura tradicional de la Compañía.

Rebaja en los fletes de exportación.-—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes 
disposiciones para el Servicio de Comunicaciones Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiene establecida una red de servicios combinados para 

los principales puertos, servidos por líneas regulares, que le permito admi
tir pasajeros y carga para:

Liverpool y puertos del Mar Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mo
zambique y Capetown. — Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, 
Sumatra, Java y Cochinchina.—Australia y Nueva Zelandia.—lio, lio, Ce
bú, Port Arthur y Vladivostock.—-New Orleans, Savannah, Charleston, 
G^orgetown, Baltimore, Filadelfia, Boston, Qneboc y Montreal. — Puertos 
de América Central y Norte América en el Pacífico, de Panamá a San Fran
cisco de California.—Punta Arenas, Coronel y Valparaíso por el Estrecho de 
Magallanes. ■

SERVICIOS COMERCIALES
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañía, se 

encargará del transporte- y exhibición en Ultramar de los Muestrarios que 
le sean entregados a dic-ho objeto j de la colocación de loa ártículos^ cuyá 
venia,; como ensayo, desean hacer loa exportadores.

(H ■ ■
SaBósi de concseptos

Aristecrática sala bis XVI 
para fiestas y bacpetes *

Diariamente, de siete a 5 
ocho tarde y de diez a 
una noche, grandes con
ciertos por los eminentes 

artistas . -
RAFAEL MARTINEZ;

VICENTE BLANES " 
ENRIQUE AROCA

Espléndidos sillones de billares ' g 
40 mesas de precisión 

Departamentos de tertulias

::
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&

»
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Ampollas ©MEGA
Para hacer LICORES, JARABES Y PERFUMES

Fabricados en la sección especial d?l IsbsratsriQ Farmacéaéica Nacleaal
Toda persona puede hacerlos para su uso con comodidad, perfección y economía 

AMPOLLAD <ÓMÉGA> PARA 
Pr e pa r a r  l o s s íg u ie n .

TES PERFUMES (en cajas de 
una ampolla)

Agua Colonia Cleopatra ........  
Id., id. Electto... .u m .u h . 
Id., id. Flor do Lia ..................  
Id. de Lavanda.........................  
Brillantina..................................  
Dentífrico rojo .........................  
Id. verde ....................................  
Extracto de Acacia ................... 
Id. do Ambar ... ... ... .............  
Id!, de Chipre..............................

Vinagre de tocador ................... 3,SO
Desde 10 pesetas en adelanto se en

vían franco de porte y embalaje a 
cualquier punto de España.

¡Cijo de 
i una 
ampolla

id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

de Cuero de Rusia... 
de Gardenia.............  
de Helio tropo ........  
de Jazmín .................  
de Lilas .....................  
de Pompeya ............  
de Rosas de Oriente 
do .Violóte.......  ........

Id. Ideal .................
Loción al Jazmín ... .
Id. a la Violeta ... .

Calad» 
dlea 

apiles.
a m 

7,00 
7.00" 
7,00

7,00 
7,00

7,00

7,00

7,00 
7,00

7,00

Benedictino <;4
Cagnot, id. al Coñac ...
Kirsch .............................
Kumelin , análogo a 1

Kumel .........................
Licor Indio, id. al Ron.
Licor de VeBU», id. al

Marrasquino ......... •••
Néctar amarillo, id. al 

Chartreusse amarillo.

LOO 
1,09 
1,00

1,00 
1,00

1,00

1,00

1,00 
1,00

1.00

2,50 
4,00 
8,00
2,50
1,25
1,25 
1,75
2,25 
2,35
2,25 
2,25
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
2,25
2,25 
2,25 
2,25 
4,00 
4,^0

AMPOLLAS 
PREPARAR 

TES

<OMBGA> PARA
LOS SIGUÍQN. '

JARABES:

Frambuesa ...
Fresa .............
Grosella ... ...
Limón,.............
Naranja ........
Piña ..............
Plátano ........

AMPOLLAS
PREPARAR

TES

S Caja de 
una

... 0,75

.. 0,75
... 0,75
... 0,75
... 0,75
... 0,75
... 0,75

Caja de 
tuca 

oplias.

5,00
5,00 
5,00 
5,00 
5,00.
5,00 
5,00

«OMEGA)i PARA 
LOS SIGUIEN- 
LICORES

Néctar verde ; íd. 
ídem verde....... 

Pipermín ............. ,
Sinebrín, análogo 

Ginebra ........... 
Wishy, al V/isky .

al

a la

1,00 7,00
10 AMPO- 
PESETAS 
5 AMPO- 

DE LIGO.

CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS. DE JARABES, 5 
CAJAS SURTIDAS DE 
LLAS DE JARABES, 5AlíseuMn, análogo a 1

Ajenjo ........ ... ...
Apidosa, íd. al*Anisete 

francés ... ........  ...

7,00

7,00

1,00

1,00
RES, 6 PESETAS _• .

CAJAS SURTIDAS DE 10 AMPO, 
............ — ™ ■ 1 LLAS DE LICORES. 7 PESETAS 

el abo r ad o s en el k l ab^r at o r r o f ar mag c u t ic o MAmes 
PROPIEDADES HIGIENICAS, EN TODAS LAS

BUEh A® DE .E^FAÑA, Y EN MADRID: ALCALA, 659; HER^OSSLLA, 52; MN BERNAR.
AGUILERA, 21, Y FARMACIA DS aEL CLORO»

SE ENVIA, A PROVINCIAS CERTIFICADO, LIBRE DE GASTOS, iXESDE 10 PESETAS REMITIENDO 
.POSTAL AL DIRECTOR DEL LABORATORIO FARMACEUTICO NACIONAB

E^RMOkILLA, 52, MADRID. AL MISMO SEÑOR DEBERAN DIRIGIRSE LOS COMERCIANTES» R1L 
PRESENTANTES Y AGENTES A QUIENES CONVENGA LA VENTA O LA REPRESENTACION DIB E&. 

TE INTERESANTISIMO PRODUCTO, QUE TANTA ^CEPTZ^CION TIRNS ENTRE EL RUBRICO

Petróleo para el pelo. . _ J ................... 2,Q0
Ron Quina ... ....................... 2,60
POR ESTAR ESTOS PRODimM

Benedióto XV, id. ail

:: ■

BATSSÍIA© PARA SUBMARmoa 

AsMmiiladorei pura oantratei da !uz y 

toerz». Tipia e^adalas pm taíegrafía 

Mí? Mtoa gs íes

Caile de la Victoria) 2 
M A O R g O

Mij f 8 A O °S ingesa saber qae por mediaciiS
i I I dé la Cooperativa del Ministerio de Ja

.1 Gbefr?, verdemos MUEBLES de

todas clases, sin recargo alguna a pagar en diez mensualidades.

I iKFUTAS, 28 a
g (Maquina SljGS ^8 K.ÍHUÍL' Pa \ 
§ . ClaveI)

: M i- « &h
aí í^s a , n 

p I i --i d o
i» . g-

::

LA FOTO-ELECTrilCA

“STAR
Declarada reglamentaria para el 
Instituto de la Guardia civil por 
Réal orden de 5 de octubre de 
1922. Todos los señores jefes y oficiales de los Ins
titutos de la Guardia civil, Carabineros^ Ejército es
pañol, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Penales y 
entidades Bancarias están dotados de la pistola Máií

A los Cuerpos armados, en cada fracción % 
de seis armas, se acompaña una de regalo 
Proveedor de la Cooperativa del Müisterio de la Guerra

I odos los pedidos ai depositarlo:

Las terribles molestias dé los piéa, j 
callos y durezas desaparecen complé-: 
Lamente usando sólo tres días el pa* • 

tentado

"EJERCITO Y ARA1ADA

ANUNCIE USTED EN
Ejército > Armadla

Ungüento Mágico
No falla ©n un solo caso. Pregunte a 
^uantoa le han usado, y oirá usted 

maravillan
Pídalo en farmacias y drogues ias, 

1,50. Por corrae, 2 pesetas

FARMACIA PUERTO
Plaza de San üdekiiso, L-Madrid

****«***********;fr**M**to

I RELOJERÍA DE PARIS
, ■ ■ - Í? « - -

i L Sabffiascs.-Smw ¿
| Fuencari^ |

RELOJ

PULSERA

CrRAN 4
MCVBMG |

I

Bo cuta de pUta, dtisde pesetas
Kín caja de ory, IB küates, id. id. üü 
Forma cuadrada-pulsera, ca>a de 

plata, id. id .. ...................... ..

*.0

90,ÜO

Forcix rsdGnda-puJséfít, emb Je 
plutp., a.is pesetas .

Id. cnadrada arJcera, caja de oro, 
lo kdsT.e^, desde .

Id. redcuda-pnlsera, íd. id , .' ‘

30,00

225.0J
, , - - - - - 190,00
de p^red. re^ jes de bblsúK» y de JGran variedad en despertadores, relo;ey 

para señoras, ,, - ,
Inmenso surtide en calzador para, seb.ora, cábaljero y nfllos'
A los señores jefes, oficiales v clases del Siírc-to, úrjh.'x P « cxti Joimo asimismo a los pertenecientes » ios InUtutos d? Gn*Mia c rü y KlbSS® / í 

individuos de los mismos. y vaiaDmeroi a c #

tii
íS 
ts.

*?
e

Don.
Cuerpo ..

Precio de suscripción

CALUi DE BARmÉRI, NUM. 8
APARTADO NUM. 430-MADRID

DOS PESETAS al mes

BOLETIN DB SUSCRÍPÍION

.. empleo .
. pro-uincia

*S- ,Pueblo ..
Desea suscribirse a este periódico a partir de

tg ................................................. .. ............................
\F<c!ia y firma)

36W

FAHA F-L

EJERCITO Y Atetó

$ 
Cí- 
ÍS

Sí
S

$
$

s

1 JUAN kUIZ ARIA!
ÍO; FÚENCARRÁL, W

MADRiD 
Ampliaciones, reproducciones, pipi* 

ras y toda clase de retratos. 
Se retrata de día y de noche.

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincias- 
A Jos señores suscriptores cié EJERCIT- 
Y ARMADA se Ies hace el 20 poJ 10O ¿ 

rebaja en los precios.3

: í) R G- O ti " 

vitorUi, AS»

■

S LÍ O y r 
HACE .O-N/i 

b'/.-ner., ?
TrMy.w > 5. K -

""^11

IS

ISOClEDAl) CO-W AND8'»'.

Pro.^^dosw de ¡s? GcBpeiítitiWi de? /y

Plaza de Esyá^a. 6
& Am A

6

O

M.C.D. 2022


